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Ciudad cle México, l"B de octubre de 201,9

ccDux/t/Lts/ot62/te

DIP. ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, numeral 1-, inciso b) de la

Constitución Política de la Ciudad de Méxicoi L2, fracción II de la Ley Orgánica; 5,

fracción I, 95, fracción II y 96 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de

México, le solicito atentamente, inscribir en el Orden del Día de la Sesión Ordinaria a

celebrarse el martes 22 de octubre del presente la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO pOR Et QUE SE REFORMAN DTVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAI. PATA o efgcto, anexo documento

Agradeciendo de antemano su ,Q de usted.

ffi
FËCTIA:

HORA:
^32
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n;UI ut*do Lìzet{e Clavel Sénchez

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DtspostctoNEs DE LA LEy oe e oucactó¡t DEL DtsrRtro FEDERAL

Ciudod de México o lB de octubre de 20]9
ccDMx/rcs/or 62 /20"a9

DIP. ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE TVTÉXICO I LEGISLATURA

PRESENTE.

Lo que suscribe, Diputodo Lizette Clovel Sónchez, integronte del Grupo
Porlomentorio del Portido del Trobojo, con fundomento en los crtículos 30,

numerol l, inciso b) de lo Constitución Político de lo Ciudod de México;12,
frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; 5,

frocción l, 95 frocción ll y 9ó del Congreso de lo Ciudod de México, someto
o consideroción de este honoroble lo presente: "lNlClATlVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA tEY

DE EDUCACIóN DEL DISTRITO FEDERAL" ol tenor de lo siguiente:

,gXposlc¡óH oi, tvtôTtvÔs

Antecedenles

Como porte de lo descentrolizoción educotivo iniciodo en 1992, surgió el

Fondo de Aportociones poro lo Educoción Bósico y Normol (FAEB), el cuol
se encuentro constituido con recursos que lo Federoción tronsfiere o los

Estodos, y en su coso, o los municipios o trovés de los romos 25 y 33,

condicionondo su gosto o lo consecución Y cumplimientos de los

objetivos estoblecidos en lo Ley de Coordinoción Fiscol y de lo, entonces
vigente, Ley Generol de Educoción, de esto último, en sus ortículos 13 y 1ó

(es decir, los otribuciones inherentes o lo función educoiivo).

Posteriormente, con lo creoción del Fondo de Aportociones poro lo
Nómino Educotivo y Gosto Operotivo (FONE), que con lo reformo
constitucionol de 2013 sustituyó ol FAEB, el gobierno federol centrolizó lo
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

nómino mogisteriol, hecho que tompoco resolvió los reclomos de los

moestrÕs y los moestros federoles que loboron en lo Ciudod de México y

cuyos percepciones son inferiores o los de sus pores del Estodo de
México.

Lo onterior, derivodo de que el sueldo bose, es oportodo por lo
Federoción, mientros que los percepciones totoles, son fortolecidos por el

sistemo educotivo estotol, dodc lo condición de Distrito Federol que

tenío lo Ciudod de México, le montenío ocotodo poro fortolecer los

percepciones de sus profesores federolizodos.

A lo luz de lc Reformo Político de lo Ciudod de México del 29 de enero
de 201ó, lo Ciudod de México, es uno Entidod Federol AutÓnomo, Sede

de los Poderes de lo Unión y yo no mÓs, un mero Distrito Federol, es por

ello, que esto en copocidod de fortolecer su sistemo educotivo locol o lo
por de otros entidodes.

El 30 de septiembre de 2Aß, se publicó en el Diorio Cficiol de lo

Federoción, el decreto por el que se expide lo Ley Generol de
Educoción, dicho ley, estoblece con todo cloridod en su ortículo ll9,
que el gobierno de codo entidod federotivo concurriró con lo

federoción ol finonciomiento de lo educoción público y de los servicios

educotivos:

"Título Octdvo
Ðel findncÍamíento o lo educ dción

Capílulo Úníco
Del finoncíomíento a lo educacíón

Artículo I19. vo C

federofivo. con s ción a lo.s di.soosiciones de v crcr.sfo otiblicct
n

El monto anual en
férminos de la tey que el Esfodo desfine al financiamienfo en educoción
púbtica y en los servicios educofivos garantizando la occesibilidad y la
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DISPÔSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL
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gratuidad en /CI educacion, no podra ser rnenor al equivoiente del B% del
producto interno bruto del poís. De esle monfo, se desfinora alrnenos el l%
del producto interno bruto al gosto para Ia educoción superior Y Ia
investigo ción científica y humanísfica, osí corno ol desonollo tecnológico y

la innovación en los insfituc¡ones pÚblicas de educoción superior.

Fn Ia ctsictnctción riel nrêsunue.sfo cJe codo uno de los nivele.s de
h

maf eriales y de infraestruclura, osí corno de su mCInten¡rnienfo, a fin de dar
confinuidad y cancafenación enfre dichos niveles, e
población fenoo CIcceso a la educacion, con criterios de
exce/enc¡o.

() t,

Asimismo el ortículo 90 estoblece diversos disposiciones sobre lo

revolorizoción de los moestros y los moestros:

"Tílulo Cuorlo
De lo revolorizoción de los moestros y los moeslros

Copítulo I

Det mogislerio como ogenle fundomentol en el proceso educolivo

Artículo 90. Los moestros y los moestros son ogentes fundomentoles del
proceso educotivo y, por tonto, se reconoce sU contribuciÓn o lo
tronsformoción sociol.

Lo revolorizoción e lcrs moestros v moesfros oersioue los siouienfes fines:

t. Priorizor su lobor poro el logro de metos y objetivos centrodos en el
oprendizoje de los educondos;

Fortolecer su desorrollo Y superoción profesionol medionte lo
formoción, copocitoción y octuolizoción;

il

lll. Fomentor e I resoeto o lo lobor docentevosuoersono norte de
de los educondos, modres y podres delos outoridod educolivos.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

fomilio o tutores y sociedod en generol; osí como fortolecer su

liderozgo en lo comunidod;

lV. Reconocer su experiencio, osí como su vinculoción y compromiso
con lo comunidod y el entorno donde loboro, poro proponer
soluciones de ocuerdo o su confexto educotivo;

Priorizor su lobor pedogógico y el mÓximo logro de oprendizoje de
los educondos sobre lo corgo odministrotivo;

Vl. Promover su formoción, copocitoción y octuolizoción de ocuerdo
con su evoluoción diognóstico y en el ómbito donde desorrollo su

lcrbor;

V¡|. lmpulsor su copocidod poro lo tomo de decisiones cotidionos
respecto o lo ploneoción educotivo;

Vlll. Oforoor, en férminos de los disposicÍones oplícobles, un solorio
profesionol diono, que permífo o los moesfros v los moesfros de los
plonfeles del Esfodo olconzor un nivel de vido decoroso poro ellos v
su fomílio; oroioorse en los comunidodes en los que froboion v
dísfrvtar de vivienda díand: osí como disponer del tiempo necesorio
poro lo preporoción de los closes que importon Y reolizor
octividodes destinodos c su desorrollo personol y profesionol, y

lX. Respetor sus derechos reconocidos en los disposiciones legoles
oplicobles."

Entre otros disposiciones, el ortículo 90, frocción Vlll no sólo reconoce que

en los disposiciones oplicobles se otorgue un solorio digno o moestros y

moestros, sino que esie les debe de permitir orroigorse en los

comunidodes en los que trobojon, todo vez que lo mismo persono gOZO

de mejor sueldo, desempeñÓndose en el mismo puesto en el Estodo de

México, que en lo Ciudod de México, lo condición de osimetrío soloriol

controviene lo dispuesto, pues le pone en lo necesidod de buscor un

mejor ingreso en otro entidocl federotivo vecino, onles que orroigorse en
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

su comunidod

I. TíTULO DE LA PROPUESTA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA tEY DE EDUCACIóN OTT DISTRITO FEDERAI.

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA

Todo vez que los entidodes federotivos concurren con el Ejecutivo tedercl ol

finonciomienio de lo educoción público, el objetivo de esto iniciolivo es

estoblecer en lo ley que normo lo educoción en lo Ciudod de México, el

que los personos docentes de lo Ciudod de México tengon un ingreso

equiporoble ol que octuolmente reciben sus pores del Estodo de México, el

cuol es superior, violondo el principio de plonteodo en lo Ley Federol del

Trobojo en su ortículo 8ó, que es lo mÓximo jurídico: "A trobojo iguol,

desempeñodo en puesto, jornodo y condiciones de eficiencio lombién
iguoles, debe corresponder solorio iguol", reconocido tombién por lo

Orgonizoción lnternocionol del Trobojo y expresodo en lo Ley Generol de
Educoción del 30 de septiembre de 2019.

III. PLANTEAMIENTO DEL PROBTEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA

RESOLVER Y LA SOTUCIóru QUE SE PROPONE.

Los docentes de lo Ciudod de México enfrenion unCI condición de
desventojo onte sus pCIres del Estodo de México, un mismo profesor

federolizodo con clove soloriol 07, gono 21% menos en uno escuelo de lo
Ciudod de México, que lo que percibe en uno escuelo del Estodo de
México, reolizondo lo mismo octividod, lo mismo persono, con los mismos

cuolificociones ocredilodos, pero con diferente percepción.

A pesor de que lo nómino mogisteriol se encuentro centrolizodo desde

1992, y que opero de esto monerc desde 2A13, o trovés del Fondo de

Aportociones poro Nómino Educotivo y Gosto Operotivo, los profesores
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

de distintos entidodes perc¡ben diferente ingreso, sin que esto esté

relocionodo o los Zonos Económicos de su centro de trobojo, por tonto,

sino o lo voluntod de los gobiernos estotoles o destinor recurso o lo
educoción, por lo que se conculco lo mondotodo en el ortículo 8ó de lo

Ley Federol del Trobojo, que estCIblece "A trabaio igual, desempeñado

en puesfo, jornada y cond¡ciones de eficocía fambi'én iguales, debe

conespon der igual salario".

Esto problemótico es del conocimiento y reconocido por el Presidente

de lo Repúblico, Lic. Andrés Monuel López Obrodor, como quedo de

monifiesto en lo corto que hizo pÚblico en fecho 27 de moyo de 2019,

identificodo con oficio número "Presidencio-0.l 4105127119, donde se

compromefió o:

a

"Previos censo y verificoción por uno insloncio biloterol y poritorio,

bosificoción de todos los moestros que trobojon en distintos

regímenes y modolidodes en el sistemo de enseñonzo público,

cumpliendo los normos de lo ley federol de trobojodores ol servicio

delEstodo.

lnicior un proceso groduol de federolizociÓn de todos los plozos

mogisterioles y eloborociÓn de un modelo de homologoción

soloriol que tome en cuento los distintos circunstoncios loboroles,

regionoles, socioles y culturoles y los diversos grodos de dificultod,

compromiso y copocidod que codo uno demondo (por ejemplo,

escuelos multigrodo, plonteles de enseñonzo bilingÜe, etc.)

Un sistemo de mejoro del mogisterio en el que los promociones yo
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DlsposrcroNEs DE LA LEy or rouc¡crótt oel otsrniro FEDERAL

los oscensos se reol¡cen con bose en tres criterios: ontigÜedod

(40%1, experiencio y tiempo de trobojo en zonos de morginociÓn,

pobrezo y descomposición sociol $A%l y reconocimientos de buen

desempeño en el cuol porticipen podres, olumnos y compoñeros

de trobojo (24%1" .

Lo onterior, en beneficio de los personos trobojodoros del mogisterio de lo
Ciudod de México, que desde hoce vorios oños hon venido plonteondo
que se les respeten sus derechos loboroles y se les gorontice certezo
loborol.

Es de señolorse que, el24 de julio del oño en curso, se publicó en el Diorio

Oficiol de lo Federoción (D.O.F.), el AVISO por el que se do o conocer el

incremento en remunerociones ocordodo poro el personol o que Se

refieren los ortículos 26 y 26-A de lo Ley de Coordinoción Fiscol, es decir,

recursos destinodos ol Fondo de Aportociones poro lo Nómino Educotivo y

Gosto Operotivo, estobleciéndose el incremento ol sueldo tobulor de los

zonos económicos vigentes en el poís. En este sentido el numerol 5 del

AVISO señolo que:

"(...)
5,- Con lo finolidod de montener lo equiporoción de lo zono econÓmico ll,
con respecto ol tobulodor de lo zono económico lll, se incremento en un

4.45%, con efectos ol I de enero de 2019, el volor deloCompensociÓn
Provisionol Compoctoble (C. CPC), y el Fortolecimiento o lo

Compensoción Provisionol Compoctoble {C. BZ)r que se otorgon ol

Personol Docente de . Educoción BÓsico, Especiol, lniciol Y

Misiones Culturoles, ubicodo en el tobulodor de lo zono económico ll.

{...)"

Sin emborgo, oun con el incremento soloriol, ol que se hoce mención en el

AVISO, lo discrecionolidod entre sueldos persiste entre zonos económicos

estoblecidos.

Página 7 detT
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Lo cuol, es porticulormente grove, si cons¡deromos que lo Ciudod de

México, es lo segundo entidod o n¡vel nocionol con el costo de vido mÓs

oltor, mientros que el Estodo de México, ni siquiero f¡guro en los primeros l0
entidodes de lo listo, por lo que dicho osimetrío soloriol tiende o

mogn¡ficorse en términos reoles de los condiciones loboroles y de vido poro

los personos educodoros de lo Ciudod de México,

Por otro lodo, lo existencio de zonos económicos, no responde o lo reolidod
moteriol de quienes tienen lo olto responsob'ilidod de educor ol futuro de

México, sobre todo cuondo el ortículo 10, oportcdo B, numerol 4, inciso c,

de lo Corto Mogno de lo Ciudod de México, en el cuol se estoblece que los

outoridodes de lc Ciudod promoverón: "Lo generacion de condiciones
para e/ p/eno empleo, el solorio remunerador, el aumento de /os ingresos

reoles de los personCIs frabajadoras y el incremenfo de los empleos

f ormales;"

En este sentido lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, en su monuol "El

reCUrSo humono y su producfividod" 2 ,estoblece que: "El primer poso en

motivar o sus empleados es asegurar que reciban un solorio regular y iusto.
Et solorio debe ser suficienfe para sofisfocer /os necesidodes de los

emp/eodos y sus familias... A la hora de decidir sobre la remuneración,

haga hincapié en gue se debe evaluar codo puesfo de frabaio de
manera objefiva y proporcionar igualdad de remuneración por un frabaio

de iguat valor. Esfo significa que debe pagar o/ personal lo mismo cuondo
realizan el mismo frabajo, y fambién por frabajo que podría ser diferenle
pera de igual valor". Por ejemplo, el frabaio de un administrador de
cuenfos podría ser difere nfe a! de un direcf or de come rciatización, pero

pueden ser similores o iguoles en férminos de niveles de experiencio,

esfuerzo, responsCIbilidad y condiciones loboroles...", por tcnto, lo primer

condición moteriol o sotisfocer poro cumplir el mondoto Constitucionol, de

conformidod con los recomendociones de lo Orgonizoción lnternocionol

1 
El Costo del Nivel de Vida en México 2018 en "Economía Actual", Año 1L, n¡"tmero 3. Septiembre 2018.

Universidad Autónoma del Estado de México
t 

El Recurso Humano y su Productividad. Organización lnternacional del Trabajo. Disponible en:

https://www.ilo.orglwcmsp5/groups/public/--ed emp/--emp ent/--
ifp_seed/documents/instructionalmaterial/wcms 553925.pdf consultado por última vez 24 de julio 2019.
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del Trobojo, es un solorio regulor y justo, pogondo lo mismo, cuondo
reolizon el mismo trobojo.

Es por ello que no podemos ignoror lo condiciÓn de megolópolis que

comporten lo Ciudod de México y el Estodo de México, ni podemos

condenor o lo Copitol, o fener condiciones loboroles de trobojodores de
segundo poro los responsobles de lo educoción del presente y fuluro de
nuestro sociedod que son los docentes.

Por lo que se plonteo, como solución lo presente.

Ley de Educoción del Distrito Federo
Redocción ocluol Texto propuesto

Artículo 9o. El criterio que orientorÓ
los servicios educotivos que importo
el Gobierno del Distrito Federol,
odemós de lo estoblecido en el
ortículo B, se sustentoró en los

siguientes principios:

c) Seró democrótico, considerondo
o lo democrocio no solornente
como uno estructuro jurídicc y un
régimen político, sino como un
sistemo de vido fundodo en lo justo

distribución de lo riquezo, en el
oprovechomiento equitotivo del
producto del trobojo sociol y en el
constonte mejoromiento
económico, sociol y culturol del
pueblo;

b) ol f)

gi Goronlizara, en el Ómbito de su

competencio, que lo educoción en
todos sus niveles se reolice en el
morco de iguoldod sustontivo entre
mujeres y hombres.

Artículo 9o. El criterio que orientorÓ
los servicios educotivos que importo
el Gobierno del Distrito Federol,
odemós de lo estoblecido en el
ortículo B, se sustentoró en los

siguientes principios:

o) Seró democrótico, considerondo
CI lo democrocio no solomente
como uno estructuro jurídico y un
régimen político, sino como un
sistemo de vido fundodo en lo justo

distribución de lo riquezo, en el
oprovechomiento equitotivo del
producto del trobojo sociol y en el
constonte mejoromienfo
económico, sociol y culturol del
pueblo;

...b) ol f)

g) Goronlizara, en el ómbito de su

competenciCI, que lo educociÓn en
todos sus niveles se reolice en el
morco de iguoldod susionfivo entre
mujeres y hombres otorgondo
remuneroción iuslo o los y los
docentes en términos de lo
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

CAPíTUtO II

DE LA DISTRIBUCIóN O¡ LA FUNCIóN
EDUCATIVA

Arlículo 12.- (...1

Arlículo 13.- Lo Secretorío de
Educoción del Distrito Federol
tendró los siguientes otribuciones:

l. Vigilor el cumplimiento Y

oplicoción del ortículo tercero
const¡tucionol, lo Ley Generol de
Educoción, los principios contenidos
en esto Ley, los Reglomentos Y

demós disposiciones que emonen
de éstos.

ll. lmpulsor y fortolecer lo educociÓn
público.

lll ol V...

Vl. Eloboror el presupuesto generol
del romo educctivo en lo entidod,
oiendiendo los recomendociones
del Consejo de Educoción del
Distrito Federol.

normolividod oplicoble y que les
permilo olconzor un nivel de vido
decoroso pctro ellos y su fomilio;
orroigorse en los comunidodes en
los que troboion y disfrutor de
viviendo digno.

CAPíTUtO II
DE tA DISTRIBUCIóru OE tA TUNCIóN

EDUCATIVA

Arlículo 12.- (...1

Artículo 13.- Lo Secretorío de
Educoción del Distrito Federol
tendró los siguientes otribuciones:

l. Vigilor el cumplimiento y

oplicoción del ortículo tercero
constitucionol, lo Ley Generol de
Educoción, los principios contenidos
en esto Ley, los Reglomentos y
demós disposiciones que emonen
de éstos.

ll. lmpulsor y fortolecer lo educoción
público.

lll ol V

Vl. Eloboror el presupuesto generol
del romo educotivo en lo entidod,
otendiendo los recomendociones
del Consejo de Educoción del
Distrito Federol, y estobleciendo los
previsiones que permilon estoblecer
percepciones competilivos poro los
personos docenles de lo Ciudod de
México, mismos que no podrón ser

i
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Vll. Administror los recursos
destinodos o lo Educoción PÚblico
en el Distrito Federol.

inferiores o los de sus homólogos de
lo Zono Metropolitono.

Vll. Administror los recursos
desiinodos o lo Educoción Público
en el Distrito Federol.

Lo reformo que plonteo lo iniciotivo, tiene su origen en el ortículo 90,

frocción Vlll de lo Ley Generol de EducociÓn, que estoblece:

"Arlículo 90. Los moesfros Y /os rnoestros s6n ogenfes
fundamenfoles del proceso educCItivo y, por tanfo, se reconoce su

confribución a la transformación sociol.
La revalorización de los rnoesfros y maestros persigue los siguientes
fines:

...1 al V,U...

Vill. Otorgar, en férminos de los disposiciones oplicob/es, un salario

profesional digno, que permifa a /os moesfras y los rnoestros de los

p/onfeles del Estodo alconzar un nÍvel de vído decoroso para ellos y

su família; orraÍgarse en los comunidodes en los que lrdbaian y

disfrutar de vivíenda digna; CIsíconno disponer del fiempo necesorio
para ta preparación de /os closes que impartan Y realizar

acfividades destinodos o su desono/lo personaly profesional, y

tx..."

Todo vez que los previsiones de lo Ley Generol de EducociÓn, en su

corócter de generol, son de oplicociÓn poro todos los entidodes, y que

dichos disposiciones no sólo estoblecen el que los personos educodoros
tengon un solorio decoroso, sino oquel que les permito orroigorse en los

comunidades en los que trobojon, y todo vez que lo mismo personCI

educodoro, recibe mejor remunerociÓn por lo mismo octividod,

desempeñóndose en el Estodo de México, en vez de en lo Ciudod de

México, esto condición no le permite "orroigorse en los comunidodes en
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los que lrobojo" de tol suerte, que sus percepciones no deben de ser

menores o los de otros entidodes.

Poro compensor sus percepciones, es necesor¡o que el sistemo educotivo
de lo Ciudod de México, concurro en el finonciomiento de lo educoción
público, cuondo menos, o lo por del Estodo de México o fin de compensor

el ingreso de los personos trobojodoros de lo educoción de lo Ciudcd de

México.

lv. RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y

CONVENCIONATIDAD

Lo Ley Generol de EducociÓn, estoblece en su orlículo I 
.l9, 

lo
concurrencio de lo Federoción con los entidodes en moterio del gosto en
educoción, por lo que quedo sentodo lo porte octoro del Ejecutivo de lo
Ciudod de México en lo que hoce o los disposiciones presupuestoles de lo
educoción y el sistemo educotivo locol, esfo corocterizoción podríomos
definirlo como dogmótico, pues estoblece lo porticipoción de ombos
niveles de gobierno en el finonciomiento; en lo que hoce o lo porte
orgónico poro lo educcción en lo Ciudod de M,áxico, hobrÓ que
consideror lo disposición dogmótico del oriículo 90, frocción Vlll, que con
todo cloridod, estoblece que el ingreso de los personos trobojodoros de lo
educoción deberó ser digno y permitirles orroigorse en sus comunidodes,
por fonlo, es un mondoto dogmótico que deberó troducirse en lo porle
orgónico de lo normotividod locol.

El ortículo B, oportodo A, numerol 3, de lo Consiitución Político de lo
Ciudod de México, estoblece: "Los ouloridodes educolivos de lo Ciudod
de México importirón educoción en todos los niveles y modolidodes, en los

lérminos y los condiciones previslos en lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos y los leyes de lo moterio." Todo vez que por SU

denominoción y corócter de generol, lo Ley Generol de Educoción,
esloblece cloromente el mondoto que pretende reformor lo Ley de
Educoción del Distrito Federol vigente, lo presente propuesto, se encuentro
fundodo y motivodo.

V. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR
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Lo es en lo especie, los ortículos I y l3 de lo Ley de Educoción del Distrito
Federol

VI. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO

Ley de Educoción del D strilo Federol
Redocción ocluol Texto propuesto

Artículo 9o. El criterio que orientoró
los servicios educotivos que importo
el Gobierno del Distrito Federol,
odemós de lo estoblecido en el
ortículo B, se sustentoró en los
siguientes principios :

o) Seró democrótico. considerondo
o lo democrocio no solCImenfe
como uno estructuro jurídico Y un
régimen político, sino como un
sistemo de vido fundodo en lo justo
distribución de lo riquezo, en el
oprovechomiento equitotivo del
producto del trobojo sociol y en el
conslonte mejoromiento
económico, sociol y culturol del
pueblo;

b) ol f )...

g) Gorontizara, en el ómbito de su

competencio, que lo educoción en
todos sus niveles se reolice en el
mCIrco de iguoldocl sustontivo entre
mujeres y hombres.

Arlículo 9o. El criterio que orientoró
los servicios educotivos que importo
el Gobierno del Distrito Federol,
odemós de lo estoblecido en el
ortículo 8, se sustentoró en los

siguientes principios :

o) Seró democrótico, considercndo
o lo democrocio no solomente
como uno estructuro jurídico y un
régimen político, sino como un
sistemo de vido fundodo en lo justo
dislribución de lo riquezo, en el
oprovechomienlo equitotivo del
producto del trobojo sociol y en el
constonte mejoromiento
económico, sociol y culturol del
pueblo;

.b) ol f)...

g) Gorontizara, en el ómbito de su

competencio, que lo educoción en
todos sus niveles se reolice en el
morco de iguoldod sustontivo enTre
mujeres y hombres olorgondo
remuneroción justo o los y los
docenles en lérminos de lo
normolividod oplicoble y que les
permito olconzor un nivel de vido
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CAPíTULO II

DE LA DISTRIBUC¡ó¡¡ O¡ tA FUNCIóN
EDUCATIVA

Arlículo 12.- (...)

Arlículo 13.- Lo Secretorío de
Educoción del Distrito Federol
tendró los siguientes otribuciones:

l. Vigilor el cumplimiento Y

oplicoción del ortículo tercero
constitucionol, lo Ley Generol de
Educoción, los principios contenidos
en esto Ley, los Reglomentos Y

demós disposiciones que emonen
de éstos.

ll. lmpulsor y fortolecer lo educoción
ptiblico,

..lll ol V..

Vl. Eloboror el presupuesto generol
del romo educotivo en lo entidod,
otendiendo los recomendcciones
del Consejo de Educoción del
Distrito Federol.

Vll. Administror los recursos
destinodos o lo Educoción Público
en el Distrito Federol.

decoroso poro ellos y su fomilio;
orroigorse en los comunidqdes en
los que lrobojon y disfrulor de
viviendo digno.

CAPíTUIO II

DE tA DISTRIBUCIóH OT LA IUNCIóN
EDUCATIVA

Artículo 12,- (...)

Artículo 13.- Lo Secretorío de
Educoción del Distrito Federol
tendró los siguientes otribuciones:

l. Vigilor el cumplimiento y
oplicoción del ortículo fercero
constitucionol, lo Ley Generol de
Educoción, los principios contenidos
en esto Ley, los Reglomentos y
demós disposiciones que emonen
de éstos.

ll. lmpulsor y fortolecer lo educoción
público.

lll ol V

Vl. Eloboror el presupuesto generol
del romo educotivo en lo entidod,
otendiendo los recomendociones
del Consejo de Educoción del
Distrito Federol, y estobleciendo los
previsiones que permilon estoblecer
percepciones compelilivos poro los
personos docenles de lo Ciudod de
México, mismos que no podrón ser
inferiores o los de sus homólogos de
lo Zono Melropolilono.
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Vll. Adminislror los recursos
destinodos o lo Educoción Público
en el Distrito Federol.

Vll. Ðenominoción del Proyeclo de Ley o Decreio.

ÚHICO.- Se reformon los ortículos 9 y l3 de lo Ley de Educoción del Distrito

Federol, poro quedor como sigue:

(...)

Arlículo 9o. El cr¡terio que orientoró los servic¡os educotivos que importo el

Gobierno del Distrito Federol, odemós de lo estoblecido en el ortículo B, se

sustenloró en los siguientes principios:

o) Seró democrótico, considerondo o lo democrocio no solomente como
uno estructuro jurídico y un rég¡men político, sino como un sistemo de vido

fundodo en lo justo distribución de lo riquezo, en el oprovechomiento
equitotivo del producto del trobojo sociol y en el constonfe mejoromiento
económico, soc¡ol y culturol del pueblo;

b) ol f)

g) Goronlizara, en el ómbito de su competenc¡CI, que lo educociÓn en

todos sus niveles se reolice en el morco de iguoldod sustontivo entre

mujeres y hombres otorgondo remuneroción justo o los y los docentes en

términos de lo normolividod oplicoble y que les permilo olconzor un nivel

de vido decoroso poro ellos y su fomilio; orroigorse en los comunidodes en

los que trobojon y disfrutor de viviendo digno.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

CAPíTULO II

DE TA DISTRIBUCIóX OE LA FUNCIóru EOUCATIVA

Artículo 12.- (...)

Artículo 13.- Lo Secretorío de Educoción del Distrito Federol tendrÓ los

siguientes otribuciones:

L Vigilor el cumplimiento y oplicoción del ortículo tercero constitucionol, lo

Ley Generol de Educoción, los principios contenidos en esto Ley, los

Reglomentos y demós disposiciones que emonen de éstos.

ll. lmpulsor y fortolecer lo educoción pÚblico

lll ol V...

Vl. Eloboror el presupuesto generol del romo educotivo en lo entidod,

otendiendo los recomendociones del Consejo de Educoción del Distrito

Federol, y estobleciendo los previsiones que permilon eslqblecer
percepciones competilivos poro los personos docentes de lo Ciudod de

México, mismos que no podrón ser inferiores o los de sus homólogos de lo

Zono Melropolitono.

Página t6de17



{ùr.t 
s o 0¿\ ." (

! r., .'t. f

* i :, , ':ì'. -
1t ,-. :t'' :: . ìi, rr'

P'. .. ,"¡ e¿.'.:','^ '\è-/ou" " 
, *tt'

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIóN DEL DISTRITO FEDERAL

I l.¡ìt.151,.1l¡r¡{t j

Vll.lAdministror los recursos destinodos o lo Educoción PÚblico en el Distrito

Federol.

ARTIC UIOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítose o lo Jefoturo de Gobierno de lo Ciudod de México,

plro su publicoción en lCI Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

i

SEPUNDO.- El presente decreto entrorÓ en v¡gor ol momento de su

publicoción en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México'

:

i

TERCERO.- Se instruye o lo Secretorio de AdministrociÓn y Finonzos, en

concurrencio de lo Secretorío de Educoción, Ciencio, Tecnologío e

lnnovoción de lo Ciudod de México, reolizor los previsiones presupuestoles

necesor¡os pctro moteriolizCIr progresivomente lo dispuesto en el presente

decreto o portir del ejercicio fiscol 2019-2024,

VI.III. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA

Dodo en el Recinto Legislotívo de
octubre del oño 2019,

eles, o los 22 díos del mes de
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